RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005945 E. Nº 5240/13)     
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública N° 2013/51/00605 para la contratación de prestación de servicios de limpieza integral en edificios centrales del área metropolitana;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 19 de abril de 2013 se procedió al acto de apertura de las propuestas operativas, al que se presentaron cinco oferentes: Taym S.A. – Sucursal Uruguay, Suárez Fernández Hilton, Pulso SRL, Eulen Uruguay de Servicios S.A. y Efesold S.A., dejando constancia en el acta que los sobres conteniendo la propuesta económica de cada oferente permanecerán cerrados y en custodia del Servicio Notarial del Banco, hasta tanto la Administración se pronuncie respecto a las Firmas que fueran seleccionadas luego de analizada la propuesta operativa;

                                             2) que con fecha 25 de abril de 2013, la Asesoría Técnica y Contrataciones informa que:

2.1) las ofertas presentadas por Taym S.A. y Efesold S.A. no merecen observaciones;
2.2) la Firma Eulen Uruguay de Servicios S.A. omitió suscribir su oferta e incorporar a la misma formulario de identificación del oferente. Por lo que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, se reserva la exigencia de aportar dicho recaudo para la instancia de adjudicación, únicamente para el caso de que dicha Firma resulte seleccionada. Asimismo se expresa que corresponde otorgar a la Firma un plazo único e improrrogable de dos días hábiles, a efectos de que comparezca mediante representante debidamente acreditado a efectos de suscribir la oferta operativa,

2.3) la Firma Pulso SRL no concurrió a la visita obligatoria en el horario establecido;
2.4) el representante de la Firma Hilton Suárez no logró completar el recorrido establecido para la visita obligatoria, ya que le faltó recorrer el área de la Agencia Uruguay en razón de haber llegado a la misma con diez minutos de atraso;
2.5) en consecuencia: a) las propuestas de Taym S.A., Eulen Uruguay de Servicios S.A. y Efesold S.A. no presentan observaciones de entidad invalidante; b) respecto de las propuestas de Pulso SRL y Hilton Suárez, corresponde reputar no cumplida la obligación relativa a la visita obligatoria y por tanto proceder a  desestimar dichas ofertas; y c) se otorga un plazo único e improrrogable de dos días hábiles a Eulen Uruguay de Servicios S.A., a efectos de que comparezca mediante representante debidamente acreditado con el fin de suscribir su oferta operativa. En el plazo estipulado la Firma antedicha cumplió con lo solicitado por la Administración;
                   
                      3) que con fecha 17 de junio de 2013, la Administración de Bienes y Servicios Internos informa que:

3.1) la oferta de Efesold S.A. se invalida por apartamiento sustancial, ya que establece que las tareas semanales serán realizadas el día sábado y no en los días hábiles como lo establece la memoria;
3.2) la oferta de Eulen Uruguay de Servicios S.A. se invalida por no establecer en la propuesta la cantidad de operarios para la guardia de los días sábados (punto 2.3.2 Edificio Uruguay, conforme con el cual los días sábados se requerirá una guardia constituida por una cantidad adecuada de operarios y encargados de 06:00 a 12:00 horas;
3.3) efectuada la ponderación de factores establecida en las bases del llamado, la Firma Taym S.A. obtiene 88 puntos totales, superando el puntaje mínimo requerido para proceder a la apertura de la propuesta económica. En consecuencia, luego del análisis de admisibilidad de las propuestas y la ponderación de los distintos factores, la única oferta válida a efectos de proceder a la apertura del sobre con la propuesta económica es la de Taym S.A.;



                      4) que con fecha 28 de junio de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo con los informes precedentes, los que se consideran parte integrante de su dictamen, solicita la apertura del sobre económico de la propuesta de Taym S.A., única Firma precalificada a tales efectos;  


                      5) que con fecha 24 de julio de 2013 se procedió a la apertura del sobre con la propuesta económica de Taym S.A.; 

                                             6) que con fecha 2/8/13, la Administración de Bienes y Servicios Internos informa que la propuesta económica de Taym S.A. no merece observaciones, por lo que se propone su adjudicación;



                     7) que, con fecha 12 de agosto de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con los diferentes informes técnicos, que se consideran parte integrante de su dictamen, aconseja adjudicar la licitación de referencia a Taym S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:
· Importe mensual de $ 1:585.999,80 ( I.V.A. incluido).

· Limpieza trimestral de vidrios en altura del Edificio Empresas:                                $ 63.674,23  (I.V.A. incluido).  
· Limpieza trimestral de vidrios en altura de los Edificios Misiones, Uruguay, El Gaucho – Capacitación e Isla de Flores: $ 19.972,62 (I.V.A. incluido).  
· Mantenimiento mensual de áreas verdes en el Edificio Cívicos:                     $ 8.442,40 (I.V.A. incluido), expresando que previo a la ejecución del contrato deberá requerirse a la Firma adjudicataria la presentación de declaración de su integración social y certificado vigente del Banco de Seguros del Estado;
                                             8) que conforme con lo solicitado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Taym S.A. presenta integración de su Directorio, certificado vigente del Banco de Seguros del Estado y certificados notariales de fechas 19 de julio de 2013 y 3 de setiembre de 2013;

                                             9) que con fecha 4 de setiembre de 2013, el Departamento de Abastecimientos de la División Apoyo Logístico eleva proyecto de resolución por el que se propone la adjudicación de la licitación pública de referencia a Taym S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: 

· Importe mensual de $ 1:585.999,80 ( I.V.A. incluido).

· Limpieza trimestral de vidrios en altura del Edificio Empresas:                       $ 63.674,23  (I.V.A. incluido).  
· Limpieza trimestral de vidrios en altura de los Edificios Misiones, Uruguay, El Gaucho – Capacitación e Isla de Flores: $ 19.972,62 (I.V.A. incluido).  
· Mantenimiento mensual de áreas verdes en el Edificio Cívicos:                         $ 8.442,40 (I.V.A. incluido),
siendo el plazo de la contratación de 1 año, reservándose el Banco la facultad de prorrogarlo por períodos sucesivos de un año, hasta un plazo máximo total de 4 años. El Importe total adjudicado por 1 año es de hasta $ 19:467.893,80 (I.V.A. incluido), y el monto máximo total autorizado en caso de optar el Banco, por utilizar la totalidad de las prórrogas previstas, hasta $ 77:871.575,20 (I.V.A. incluido);

                                           10) que por Resolución de fecha 17 de setiembre de 2013, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;

                                           11) que con fecha 5 de febrero de 2013 se afectó el importe de $ 15:000.000 con cargo al Rubro 911 Presupuesto, Cuenta 4610-3398-278001 o/Secc. 325, con fecha 28 de agosto de 2013, de acuerdo con lo comunicado por el Departamento de Abastecimientos, estimando que en el Ejercicio 2013 se ejecutará como máximo la suma de $ 4:100.000, se procedió a desafectar la suma de $ 10:900.000 y con fecha 20 de setiembre de 2013 se procedió a un nuevo ajuste desafectando  el monto de $ 827.468,75, permaneciendo afectada la suma de $ 3:272.531,30, correspondiente al período noviembre - diciembre de 2013 (monto que incluye los importes mensuales, el mantenimiento de áreas verdes en el Edificio Cívicos y la limpieza de vidrios en altura); 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y a los principios de la contratación administrativa, consagrados en el Artículo 149 del referido Cuerpo normativo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $  3:272.531,30 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, una vez imputado a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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